
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

¿QUE SON LOS DERECHOS ARCO? 
 
 

 

Se refiere a aquel derecho que tiene un titular de datos personales, 
para solicitar el acceso, rectificación, cancelación u oposición sobre 
el tratamiento de sus datos, ante el Sujeto Obligado que esté en 
posesión de los mismos. 

 

Es importante señalar, que para estar en posibilidad de realizar una 
solicitud de derechos ARCO, el titular o su representante legal deben 
acreditar su identidad o representación, respectivamente. 

 

Derecho de Acceso: aquel mediante el cual el titular tiene derecho a 
solicitar y ser informado sobre sus datos personales, el origen de los 
mismos, el tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas 
o que se pretendan realizar, así como a tener acceso al aviso de 
privacidad al que está sujeto el tratamiento. 

 

Derecho de rectificación: aquel mediante el cual el titular tendrá 
derecho a solicitar la rectificación de sus datos personales cuando 
éstos sean inexactos, incompletos, inadecuados o excesivos, siempre 
que sea posible y no exija esfuerzos desproporcionados, a criterio del 
Sujeto Obligado en posesión. 

 

Derecho de cancelación: Si el titular tiene conocimiento de que el 
tratamiento que se está dando a sus datos personales contraviene lo 
dispuesto por la Ley de Protección de Datos del Estado de México o 
de que sus datos personales han dejado de ser necesarios para el 
cumplimiento de la finalidad(es) de la base de datos previstas en las 
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disposiciones aplicables o en el aviso de privacidad, puede solicitar 
la cancelación de sus datos. 

 

Sin perjuicio de lo que disponga la normatividad aplicable al caso 
concreto, el servidor público que tiene la custodia los sistemas de 
datos  personales,  procederá  a  la  cancelación  de  datos,  previo 
bloqueo,  una  vez  transcurridos  los  plazos  establecidos  para  el 
control archivístico. 

 

Derecho de oposición: aquel derecho que tiene el titular a oponerse 
por razones legítimas, al tratamiento de sus datos personales para 
una o varias finalidades, en el supuesto en que los datos se hubiesen 
recabado sin su consentimiento, cuando existan motivos fundados 
para ello y la ley no disponga lo contrario. 

 

Si procede la oposición, se da lugar a la cancelación del dato, previo 
bloqueo. 

 
 
 

Para presentar una solicitud de Derechos ARCO visita: 
 
 

https://itaipue.org.mx/portal/derechosArco.php 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Prolongación Independencia Oriente # 503, San Diego Chalma, Tehuacán, Pue. 
Teléfono. 38- 2 -50- 00 

www.oosapat.gob.mx / Facebook: Oosapat 

https://itaipue.org.mx/portal/derechosArco.php
https://itaipue.org.mx/portal/derechosArco.php
http://www.oosapat.gob.mx/

